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Expediente Número: HTE/CGTIPDP/SAIP/024/2021 

No. Folio : 00214621 

Asunto: Acuerdo de Disponibilidad de la Información. 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE TABASCO 10 MARZO DEL 2021.- - - - - - - - -  

 

VISTOS: Para atender mediante Acuerdo Disponibilidad de la Información; la Solicitud de Acceso a la Información Pública, realizada vía 

electrónica el día 22 de FEBRERO del 2021 a las 13:53hrs, y se tuvo por recibida con fecha 22 de FEBRERO del 2021 y registrada bajo el 

número de expediente HTE/CGTIPDP/SAIP/02 /2021 en la que solicita lo siguiente:  

 

“SOLICITO EL EXPEDIENTE TECNICO FINAL DEL PROYECTO GC0171 DEL AÑO 2019. OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA 

LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: FF1: {CICLO_RECURSO:2019, RAMO:33,MODALIDAD:I, PROG_PRES:5, TIPO_RECURSO:FEDERALES 

(APORTACIONES, SUBSIDIOS Y CONVENIOS), MONTO:3.4439363E7, MODIFICADO:4.0800857E7”** SIC  

 

 

OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: “NINGUNO- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - 

 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 13, 23, 50 fracciones III y XVII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tabasco; hago de su conocimiento que la información solicitada se encuentra disponible. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO: Toda vez que, el solicitante EFRAIN DE LA CRUZ LANDERO   presentó su solicitud de acceso a la información por la vía electrónica 

denominada sistema INFOMEX, notifíquesele por ese medio conforme al artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -  

 

TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en 
su artículo 148 puede interponer dentro de los 15 hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su 

representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando considere 

que la Información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el tiempo, costo, 

formato o modalidad de entrega.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - 

 

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique, tal como lo señala el 
artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente 
concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE L.I.A. 
CARMEN LANDERO GOMEZ. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    
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ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS 
DEL SISTEMA INFOMEX-TABASCO. Es procedente que los acuerdos y la información generada por  los Sujetos Obligados que se envíen por medio del 

sistema electrónico denominado PLATAFORMA NACIONAL, observen como requisitos mínimos de validez solamente el nombre y cargo del emisor, 
sin necesidad de la firma autógrafa o digital, membrete o sello. Estos acuerdos y documentos creados en procesadores de textos, deberán contener 

las medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad de su texto. Los Sujetos Obligados son responsables de 
actuar conforme a los principios y bases señalados en la Constitución Federal, la Constitución Local y los ordenamientos correlativos, observando 

siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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a 09 de mazo del2021
OFICIO: DP/065/2021

Lrc. CARMEN LANDERO eÓn,Iq4
iiiutÁn DE LA untono DE TRANSPARENcIA

Y ACCESO A LA INFORMAGION
PRE§ENTE.

Pormediodelapresenteyenrespuestl-"lllrequerimient0squelaUnidadde
Transparen.i" nos'sorrcitá; il¡euiantáiáio No.0021 *OZl anombre de la c' Efraín de

la Cruz Landero.

Le envío un reporte con la infontaciÓn solicitada del proyecto GC171 del año

2019.

Lo anterior con fundamento en el capítuto 3, artículo ?6, fracción xxl de la

ley de transparencia y acceso a la informaciÓn Pública del Estado de

Tabasco.

Sin otro particular le reitero mis saludos'
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MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO'

ADECUACION PRESUPUESTALÁvrr L.,niént, :t I 3_3¡¿1
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GEDULA DE PLANEAGIÓN Y PROGRAMI-CI9I PRESUPUESTARIA DE

GASTO CORRIENTE DEFINITIVA

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2019

MUNICIPIO: 17 TENOSIQUE

Á.,ñriñicr1c 2Qi ts'2t2i

try;-{íJrr-F:c

DD MM AAAA

31 12 201 9

03 DE 04

Clave
Categorías Programaticas

DescriPción
Categoría 10

DEDrREcctÓNUnidad ResPonsable
E050

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICOPrograma
Presupuestario

040

SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVOActividad

2

DESARROLLO SOCIALFinalidad

2

VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDADFunción

04

ALUMBRADO PUBLICOSubfunción

0

NINGUNOSubsubfunción

UUI/ I

PAGO DE SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA RURALProyecto lnversión

Planeación

Plan Municipal de Desarrollo

Eje Rector

Objetivo

Estrategía

Linea de Acción

Programa de Acción lnmediata

Objetivo

Estrategía

Linea de Acción

Matriz de lndicadores de Resultados

Nivel Objetivo/Resumen Narrativo lnd¡cadores Meta Medios de
Verificación

Supuestos

Fin

Propósito

Gomponentes

Actividades
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CEDULA DE PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARTA DE
GASTO CORRIENTE DEFINITIVA

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2019

IVUNICIPIO: 17 TENOSteuE

,('ruñ:!rs¡ert. 20r 9.2a4:

l"-aE3lEL"i-i

DD MM AAAA

31 2019 04 DE o4

Partida Descripción Monto

Enero

Febrero

Mar¿o

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

3r '101 ENERGIA ELECTRICA 2,087,175.02

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

2,087,175.02

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

Total 2,087,175.02

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

2,087,175.02

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

Tipo de Gasto Ubicación Geografica (Localidad)

CIave Descripción Clave Descripción
1 GASTO CORRIENTE 270170001 Tenosique de P¡no Suárez

Fte. Finan. JJ RAI\,IO 33. APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

Periodo de Ejecución

Fecha lnicio 01-jun-2019

FechaTérmino 31-dic-2019

Modafidad de Ejecución

Administrac¡ón

ALONSO c.P, LIG, RAÚL CORTÉ§

12
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Ayuntmiento 2018 - 2021

U nidad de Transpa rencia,
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

I-a Vía dei Prrgreeo

TE}'II]SIIIUE, TABAS[0.

E.F. ATTIINSB I]E LA ERUZ CAREíA

t}IREITIIR IlE PRI]ERAMACIÚH

PRESENTE.
I}IE. ABEL URTEEA DE tA ERUZ

ENI.AIE I]E TRANSPANEilEIA

PRESENTE;

LlA. IARMEI'I LANDE|II §0lvlEZ, en mi calidad de Titular de la Unidad de 
-lransparenria, 

Acuess a la lnformaciún Fubl¡sa y Protecniún de Datos

Fersnnales del H. Ayuntamientn [onstitucional del Municipio de Tenrsique, y en tÉrminos de hs artículos, E de ls fionstituciún Pstítica de los

Estadns lJnidns Mexicanos. 5[ Fracriún lll, 52. l2g y l3l de la Ley de Transparencia y Accesn a la lnftrmariún Públira del Estadn de Tabascr,

prnredr a requerir a usted cnmn §ujeto [bligrdr de esta Área Administrativa, para qua Er un tÉrmino ns maysr a 3 dfas hehiles cofiad¡ a

gartir de que surta efects esta t{stificación, entregue a esta Unidad de Transparencia lo Siguiente:

Dicha informaciún se deberá entregar de forma electrúnica, digitalizada y resguardada en memoria ll§B n [)isro de [0. Apercibiendn de nn

cumplir, se haría acreedor a algunas de las sancínnes a que se refiere el capítulo nuveno de la Ley en materia, por parte del lnstitutn

Iabasqueño de Transparencra y Aucesn a la lnfsrmaciún Púhlica. Pnr ln tantn. se procede a su notificación, de cnnfnrmidad rnn la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Priblica del Estads de labasco, para todos los e{ectos legales a que haya lugar.

Fecha' Hnra' Nombre de quien recibe la n¡ti{icación:
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 22/02/2021 13:53 
Número de Folio: 00214621 
Nombre o denominación social del solicitante: efrain de la cruz landero 
Información que requiere: SOLICITO EL EXPEDIENTE TECNICO FINAL DEL PROYECTO GC0171 DEL AÑO
2019 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: ff1: {ciclo_recurso:2019,
ramo:33,modalidad:I, prog_pres:5, tipo_recurso:FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y
CONVENIOS), monto:3.4439363E7, modificado:4.0800857E7 
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
16/03/2021. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la



LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
01/03/2021. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 25/02/2021 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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